












 



 



 



 





























































1.1 Control del gasto electoral 
 

Con el objeto de controlar y realizar una verdadera lucha contra la corrupción, y ser 

eficientes en el control de los recursos económicos que reciben las organizaciones 

políticas, el Consejo Nacional Electoral, propuso el control del gasto electoral, para que de 

esta manera no se vuelvan a repetir los escándalos de corrupción que empañan a la política 

ecuatoriana.  

 

El límite del gasto electoral fija porcentajes reales de la inversión que hacen los candidatos 

en periodo de campaña. Esta iniciativa no incrementa el fondo de promoción, que proviene 

de los dineros públicos que el Estado ecuatoriano asigna a las organizaciones políticas, 

sino hace referencia a los rubros provenientes de aportes de sus adherentes, afiliados y de 

los simpatizantes de las organizaciones políticas. Además, se busca evidenciar que las 

inversiones realizadas por las y los candidatos en campañas electorales, son más costosas 

con relación a la justificación que presentan al órgano electoral.  

 

Serán solidariamente responsables el representante legal de la organización política, el 

jefe de campaña, la o el candidato y la o el responsable del manejo económico del 

cumplimiento de las disposiciones legales. 

En las Elecciones Generales 2025 (Periodo 2024): En la provincia de El 

Oro se registraron 123 evidencias de campaña electoral con un valor de $17.889,69, los 

mismas que deben ser imputadas al valor comercial a los actores políticos que hayan 

incurrido en este gasto. 

Cuadro de evidencias por Organización politica 

PROVINCIA EL ORO                                              
CANTON (Todas)  
ESTADO REG (Todas)  
USUARIO (Todas)  
FECHA (Varios elementos)  

   
PARTIDO Datos Total 

MOVIMIENTO  AUTONÓMICO REGIONAL, (MAR) Cuenta de evidencias 5 

  Suma de TOTAL 2,32 

MOVIMIENTO ACCION DEMOCRATICA NACIONAL, 
ADN Cuenta de evidencias 11 

  Suma de TOTAL 660,75 

MOVIMIENTO CENTRO DEMOCRÁTICO Cuenta de evidencias 3 

  Suma de TOTAL 65,5 

MOVIMIENTO CONSTRUYE Cuenta de evidencias 3 



  Suma de TOTAL 500,36 

MOVIMIENTO DEMOCRACIA SÍ Cuenta de evidencias 4 

  Suma de TOTAL 207,68 

MOVIMIENTO POLÍTICO REVOLUCIÓN CIUDADANA Cuenta de evidencias 51 

  Suma de TOTAL 9118,4 

MOVIMIENTO SUR UNIDO REGIONAL, S.U.R. Cuenta de evidencias 1 

  Suma de TOTAL 180 

PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA Cuenta de evidencias 1 

  Suma de TOTAL 0,18 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO Cuenta de evidencias 2 

  Suma de TOTAL 265 

SÚMATE A LA TRANSFORMACIÓN Cuenta de evidencias 42 

  Suma de TOTAL 6889,5 

Total Cuenta de evidencias   123 

Total Suma de TOTAL   17889,69 

   

 

Cuadro de evidencias por Canton 

PROVINCIA EL ORO                                              
PARTIDO (Todas)  
ESTADO REG (Todas)  
USUARIO (Todas)  
FECHA (Varios elementos)  

   
CANTON Datos Total 

ARENILLAS                                          Cuenta de evidencias 10 

  Suma de TOTAL 3126 

BALSAS                                             Cuenta de evidencias 1 

  Suma de TOTAL 3,25 

LAS LAJAS                                          Cuenta de evidencias 11 

  Suma de TOTAL 1701,5 

MACHALA                                            Cuenta de evidencias 54 

  Suma de TOTAL 5810,69 

PASAJE                                             Cuenta de evidencias 20 

  Suma de TOTAL 4067,5 

PIÑAS                                              Cuenta de evidencias 1 

  Suma de TOTAL 180 

SANTA ROSA                                         Cuenta de evidencias 11 

  Suma de TOTAL 663,5 

EL GUABO                                           Cuenta de evidencias 5 

  Suma de TOTAL 528 

MARCABELI                                          Cuenta de evidencias 4 

  Suma de TOTAL 42,75 

HUAQUILLAS                                         Cuenta de evidencias 6 

  Suma de TOTAL 1766,5 

Total Cuenta de evidencias   123 

Total Suma de TOTAL   17889,69 



   

 

 



ANALISIS DE LAS CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL DEL PROCESO “ 
ELECCIONES ANTICIPADAS 2023” 
 
La LEY ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA DEL 
ECUADOR en su CAPITULO QUINTO:  
 
Rendición de Cuentas de los Fondos de Campaña Electoral: 
Art. 230.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto de sufragio, la o el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de una contadora 
o contador público autorizado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y egresos 
de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, el listado de 
contribuyentes con la determinación de los montos y los justificativos que esta ley prevé 
Art. 232.- La documentación deberá contener y precisar claramente: el monto de los 
aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el listado de contribuyentes, su 
identificación plena y la del aportante original cuando los recursos se entreguen por 
interpuesta persona, el destino y el total de las sumas gastadas en el proceso electoral por 
rubros, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con las facturas o documentos de respaldo correspondiente.  
Art. 233.- Si transcurrido el plazo establecido en esta Ley, no se hubiere presentado la 
liquidación correspondiente, el Consejo Nacional Electoral o sus unidades 
desconcentradas, requerirán a los responsables del manejo económico y a los candidatos 
para que entreguen dicha información en un plazo máximo de quince días, contados desde 
la fecha de notificación. Nota: Artículo sustituido por artículo 100 de Ley No. 0, publicada 
en Registro Oficial Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .  
Art. 234.- Fenecido el plazo del artículo anterior, el Consejo Nacional Electoral o su 
delegada o delegado, de oficio conminará a los representantes legales de las 
organizaciones políticas, procurador común en caso de alianzas y jefes de campaña para 
que procedan a presentar la información concerniente a las cuentas de campaña, dentro 
del plazo de quince días. De no hacerlo, previa denuncia correspondiente al Tribunal 
Contencioso Electoral, se sancionará de conformidad con esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
Art. 367.- Concluido un proceso electoral las organizaciones políticas, dentro de noventa 
días presentarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral. El informe 
económico financiero se presentará en el formato establecido por el Consejo Nacional 
Electoral y deberá contener por lo menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el 
monto y destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 
 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL Y FISCALIZAOIÓN DEL GASTO ELECTORAL 
PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CA PAÑA 

Articulo 37.- Plazo para la presentación de las cuentas de  campaña electoral.- El 
responsable del manejo económico legalmente calificado y registrado ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, según la jurisdicción que 
corresponda, presentará 1as cuentas de campaña electoral, hasta noventa (90) días 
después de cumplido el acto del sufragio, con toda la documentación contable de respaldo 
que justifique los movimientos económicos realizados durante el proceso electoral para el 
que fue calificado; dicha documentación deberá presentarse foliada en números y letras 



en la parte inferior derecha, en carpetas bene por cada cien (100) fojas, conteniendo la 
identificación plena de la dignidad, binomio, lista y jurisdicción a la que pertenece 
Los documentos originales presentados de las cuentas de campaña a que se refiere este 
artículo serán los mismos cuyas copias fueron quincenalmente cargados en la página web 
de la rendición de cuentas. 
 
Con resolución PLE-CNE-10-27-11-2020, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió 
aprobar el Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral. 
 
Mediante Resolución PLE-CNE-1-18-5-2023 de 18 de Mayo de 2023 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral declara el inicio del período electoral para las “Elecciones Presidenciales 
y Legislativas Anticipadas 2023”, en las que se elegirán: Presidenta o Presidente, 
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República y miembros de la Asamblea Nacional para 
el resto de los respectivos periodos. 
 
Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-2-23-5-2023 de 23 de Mayo del 2023, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral aprueba el límite máximo de gasto electoral para las 
dignidades de: Binomio Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente; 
Asambleístas Nacionales; Asambleístas Provinciales y Asambleístas del Exterior; de 
conformidad con la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la 
Democracia  que en su artículo 209 manifiesta: “Ningún sujeto político que intervenga en 
el proceso electoral, podrá exceder en otros gastos diferentes a los de publicidad, de los 
siguientes límites máximos”; y en su numeral 3 que indica: “Elección de asambleístas 
nacionales y provinciales, gobernadoras y gobernadores regionales, y el binomio de 
prefectura y viceprefectura: la cantidad que resulte de multiplicar el valor de cero 
coma  treinta centavos de dólar de los Estados Unidos de América por el número de 
ciudadanos que consten en el registro de la respectiva jurisdicción. En ningún caso el límite 
del gasto será inferior a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América” 
 

  

DIGNIDAD LÍMITE DEL GASTO 
(Numeral 5 del Art. 209 CD) 

ASAMBLESITAS PROVINCIALES DE LA 

PROVINCIA DE EL ORO $ 163.971,00 

 
Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023 de 23 de Mayo de 2023, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral convoca a elecciones bajo las normas previstas en la 
Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, Código de la Democracia, y Reglamentos expedidos por el Consejo Nacional 
Electoral, “a todas las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de dieciocho años 
con derecho a ejercer el voto, así como aquellas personas mayores de  dieciocho años de 
edad privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, de forma 
facultativa, a las ecuatorianas y ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, 
mayores de sesenta y cinco años, ecuatorianas y ecuatorianos  domiciliados en el exterior 
debidamente registrados, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio 
activo, personas con discapacidad, extranjeros y extranjeras  desde los dieciséis años que 
hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el 



Registro Electoral, para elegir: Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente 
de la República, 137 representantes a la Asamblea Nacional, conforme se especifica a 
continuación: 15 Asambleístas Nacionales, 116 Asambleístas Provinciales; y 6 Asambleístas 
de las Circunscripciones Especiales del Exterior. 
 
En este contexto y de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 219 de la 
Constitución de la República del Ecuador, numeral 5 del artículo 25 de Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y el artículo 1 del Reglamento para el Control de la Propaganda o Publicidad y 
Promoción Electoral, Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede 
Administrativa, al Consejo Nacional Electoral le compete controlar la propaganda y el gasto 
electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y 
los candidatos, así como lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 211 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el cual establece que el Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de 
controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino 
de los recursos que se utilicen en la campaña electoral,  
 
la Delegación Provincial Electoral de El Oro receptó 10 Expedientes de cuentas de campaña 
de las 10 candidaturas inscritas para los comicios del 2023, las mismas que ya se encuentran 
9 con resolución al cierre; la Organización restante se envió a subsanar y se encuentra en 
proceso de cierre. 
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INFORME DE EVALUACIÓN A LA CAPACITACIÓN ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 
1. Antecedentes 

Constitución de la República del Ecuador: 

 

Art. 61, entre los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos está el de elegir y ser elegidos.  

Art. 62, “Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, 

directo, secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: 

1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su derecho 

al voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada. 

2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las 

mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, 

los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad. 

Art. 63, las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la Presidenta o 

Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, representantes nacionales y 

de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo. 

Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan 

residido legalmente en el país al menos cinco años.”  

Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral entre sus funciones tendrá la siguiente: “Organizar, 

dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente los procesos electorales, convocar a 

elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar resultados y posesionar a los ganadores 

de las elecciones.” 

 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 

de la Democracia: 

Art. 18.- “La Función Electoral garantiza el ejercicio de los derechos políticos que se 

expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la 

ciudadanía. La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y 

el Tribunal Contencioso Electoral. 

 

Art. 25.- “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. Organizar, dirigir, vigilar y 

garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar a elecciones, 

realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a quienes 

resulten electas y electos; (…) 10. Determinar su organización, formular y ejecutar su 

presupuesto; (…)”. 

 

Art. 49.- Atribuciones de las Juntas Receptoras del Voto.-  12. “Participar, de manera 

obligatoria, en las actividades de capacitación programadas por el Consejo Nacional 

Electoral y sus delegaciones electorales. En caso de incumplimiento, el Consejo Nacional 
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Electoral impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del salario básico 

unificado.” 

 

Art. 85.- “El Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para las elecciones, con al menos 

ciento veinte días de anticipación al día de las votaciones, excepto en los casos que la 

Constitución y la ley prevean plazos distintos. 

En la Convocatoria se determinará: 

1. El calendario electoral; 

2. Los cargos que deban elegirse, las preguntas y materias de la consulta, referéndum o 

revocatoria según sea el caso; (…) 

5. Las obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas receptoras del voto. (…)” 

 

Art. 89.- Las elecciones se realizarán cada cuatro años para elegir en el mismo día 

Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, miembros de 

la Asamblea Nacional y representantes al Parlamento Andino. 

En el caso de que en la primera votación ningún binomio presidencial hubiera logrado 
mayoría absoluta de votos válidos emitidos, se realizará una segunda vuelta electoral y, 
en ella, participarán los dos binomios más votados, de conformidad con el artículo 143 
de la Constitución. No será necesaria la segunda votación si el binomio que consiguió el 
primer lugar obtiene al menos el cuarenta por ciento de los votos válidos y una diferencia 
mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda por el binomio ubicado en 
el segundo lugar. 
 
2. Resultados por indicadores 

 
2.1 Miembros de las juntas receptoras del voto 

 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
SISTEMA INTEGRADO DE MONITOREO Y CAPACITACIÓN 

ELECTORAL SIMCE 

REPORTE AVANCE CUMPLIMIENTO CAPACITACIÓN 

CUMPLIMIENTO DESDE 01/12/2024 HASTA 31/12/2024 

Cantones Seleccionados Capacitación 
Presencial 

Capacitación 
Virtual 

Avance Detalle 

ARENILLAS 546 300 0 54,95%  Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

ATAHUALPA 154 72 0 46,75% 

BALSAS 161 92 0 57,14% 

CHILLA 112 66 0 58,93% 

EL GUABO 959 536 0 55,89% 

HUAQUILLAS 875 430 0 49,14% 

LAS LAJAS 154 76 0 49,35% 

MACHALA 4529 2117 0 46,74% 

file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
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TOTALES                  11.893                  5.695                                         47.89 %   

  

   

Elaborado:  Ing. Rogelio Jhonatan Galarza Romero 
            ANALISTA 
PROVINCIAL DE PROCESOS ELECTORALES 2 
                               

RESPONSABLE DE CAPACITACIÓN  
 
 
 
 
 

3. Objetivo General  

Informar sobre las actividades y resultados obtenidos durante la capacitación a Miembros de 

Juntas Receptoras del Voto y otros actores electorales para las Elecciones Generales 2025 para 

reducir las inconsistencias en las actas de escrutinio. 

4. Resultados y objetivos 

4.1 Miembros de las juntas receptoras del voto 

De los 11893 miembros de las juntas receptoras del voto nombrados para el proceso 

Elecciones Generales 2025, hasta el 31 de diciembre 2024, de los cuales 5.695 fueron 

capacitados, obteniendo el 47.89 % de MJRV capacitados, datos obtenidos del Sistema 

Integrado de Monitoreo de la Capacitación Electoral (SIMCE) del Consejo Nacional Electoral. 

 

4.1.1 Estrategias aplicadas 
La capacitación a los miembros de las juntas receptoras del voto se desarrolló mediante técnicas 

participativas, juego de roles y práctica. 

En la instalación se utilizaron láminas de gran formato para indicar el correcto llenado de los 

documentos, utilizando los documentos electorales que vienen en el paquete electoral; y, 

mediante la simulación con siete participantes, quienes actuaban como miembros de la junta 

receptora del voto, se procedió a simular la instalación de una JRV; y, para un mejor 

entendimiento se solicitó a ciertos participantes de esta junta modelo que tomen asiento con 

la finalidad de que conozcan como cubrir las ausencias que podrían presentarse el día de las 

votaciones para las “Elecciones Generales 2025”. Para la votación se procedió con el juego de 

roles, simulando la votación de electores y con los miembros de la junta receptora del voto 

realizando las acciones que deben ejecutar durante la votación y utilizando los documentos y 

material electoral propio de esta fase. En el escrutinio, se formaron grupos de 4 MJRV para que 

MARCABELI 126 64 0 50,79% Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

Detalle 

PASAJE 1498 754 0 50,33% 

PIÑAS 623 226 0 36,28% 

PORTOVELO 245 92 0 37,55% 

SANTA ROSA 1393 621 0 44,58% 

ZARUMA 518 249 0 48,07% 

                         TOTAL DE MJRV CAPACITADOS          
5.695 

                         PORCENTAJE CAPACITADOS          
47.89 % 

                         TOTAL DE MJRV EN LA PROVINCIA 
11.893 

file:///C:/Users/rogeliogalarza/Downloads/indiceCumplimiento.aspx
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realicen el ejercicio práctico de escrutinio, simultáneamente con las instrucciones del 

capacitador. En el embalaje y envío se expusieron las instrucciones utilizando los documentos y 

sobres respectivos para que guarden todo según la direccionalidad de los documentos 

electorales y el flujograma correspondiente. 

Además, para lograr una capacitación de acuerdo con los diferentes grupos focales como 

estudiantes universitarios, servidores públicos y privados, se utilizaron las siguientes 

estrategias: 

 

Segmentación de contenido: Se diseñó un programa de capacitación específico para cada grupo, 

teniendo en cuenta sus características y necesidades. Por ejemplo, para los estudiantes 

universitarios, enfocar las capacitaciones y los lugares donde se los iba a capacitar dándoles 

entender la importancia de su presencia en el proceso electoral, mientras que, para los 

servidores públicos y privados, resaltar sus roles y responsabilidades en el proceso electoral, así 

como la importancia de garantizar la transparencia y la confianza ciudadana e informándoles 

las multas en las que iban a incurrir por la falta de la capacitación. 

 

Modalidad mixta de espacios: Se implementó una combinación de sesiones presenciales según 

la disponibilidad de cada grupo por ejemplo estudiantes universitarios en los campus; mientras 

que, para los servidores públicos y privados se organizó y coordinó fechas y horarios para 

capacitar en los lugares que disponían ellos (MJRV) como en sus lugares de trabajos. 

 

Dinámicas interactivas: Para mantener el interés y la participación, especialmente en los 

estudiantes universitarios se aplicó dinámicas interactivas, simulaciones de las fases de las 

votaciones, realizando la técnica de preguntas y respuestas en cada fase de votación expuesta.  

Esta técnica se aplicó para hacer que el aprendizaje sea más atractivo y así reforzar el contenido 

de manera entretenida. 

Al concluir la capacitación se hizo énfasis en las instrucciones que pueden generar 
inconsistencias en las actas de escrutinio. 
 
5. Conclusiones  

 
Podemos concluir que, en cuanto a la faceta de capacitación durante el proceso de las 

Elecciones Generales 2025, se lograron buenos resultados. Se alcanzó a una gran mayoría de 

los ciudadanos convocados para ser parte de MJRV, y se logró capacitar a la totalidad de los 

coordinadores de mesa. Además, se capacitó de manera efectiva a los que iban a ser parte 

de JRV a PPL y asimismo a los de Voto en Casa, lo que permitió cubrir adecuadamente las 

necesidades de formación en todas las áreas clave del proceso electoral. 

Por otro lado, también se logró capacitar a otros actores electorales, como miembros de las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, coordinando cuidadosamente las fechas y horas para 

asegurar la eficacia en las inducciones impartidas. Gracias a esta planificación, se pudo 

capacitar de manera adecuada a estos actores, permitiéndoles conocer con precisión cuáles 

serían sus funciones durante el día del sufragio y asegurando su preparación para el 

desarrollo del proceso electoral de manera efectiva. 
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Anexos-Evidencias 
 
 

 
 

 



 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

FASE 1 
APERTURAR CANALES DE COMUNICACIÓN CON LA CIUDADANIA 

 

 

Fecha:27 de mayo 2025 
 

CONSULTA CIUDADANA  
Publicación PAGINA WEB CNE.GOB.EC 
 
https://delegaciones.cne.gob.ec/el-oro/#elf_l1_Lw 
 
Se evidencia la publicación en la página Web del CNE en la sección de 
DELEGACIONES PROVINCIALES / DELEGACION DE EL ORO / RENDICION DE 
CUENTAS 2024 - (Incluye Formulario) 
 

 
  

https://delegaciones.cne.gob.ec/el-oro/#elf_l1_Lw


 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

Link del Formulario Rendición de Cuentas 2024: 
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd-dlbC8Qs1f_RhO7ebWnII-
cplhd7zjerDZ1SOYTUZeC1MIw/viewform 
 
Al dar clic en el banner de la Publicación se despliega el respectivo Formulario 
para que la Ciudadanía pueda ubicar temas sugeridos para presentar en el 
proceso de rendición de cuentas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd-dlbC8Qs1f_RhO7ebWnII-cplhd7zjerDZ1SOYTUZeC1MIw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd-dlbC8Qs1f_RhO7ebWnII-cplhd7zjerDZ1SOYTUZeC1MIw/viewform


 



Cartelera institucional para la habilitación de los canales para aportes y sugerencias de 

Rendición de Cuentas 2024 

 

 

 

 

 

 



 



 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

PUBLICACIÓN EN LAS REDES SOCIALES 

Fecha: 28 de mayo 2025 
 

Facebook de CNE EL ORO 
Link: https://www.facebook.com/share/p/1Bmv3kXemj/ 
 

 

Cuenta X 
Link: https://x.com/CNE_ElOro/status/1927859943563993103 
 

 
 

 

https://www.facebook.com/share/p/1Bmv3kXemj/
https://x.com/CNE_ElOro/status/1927859943563993103


 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

Fecha: 29 de mayo 2025 
 

Facebook de CNE EL ORO 
Link: https://www.facebook.com/share/p/16r2Nx254X/ 
 

 

 

Cuenta X CNE_ElOro  

Link: https://x.com/CNE_ElOro/status/1929989393940705363 
 

 

 
 

https://www.facebook.com/share/p/16r2Nx254X/
https://x.com/CNE_ElOro/status/1929989393940705363


 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

Fecha: 03 de junio 2025 

Facebook de CNE EL ORO 

Link: https://www.facebook.com/share/p/1AjaYmRMdf/ 

 
 
 

Cuenta X CNE_ElOro  

Link: https://x.com/CNE_ElOro/status/1930385155241255221 

 

 

 
 

https://www.facebook.com/share/p/1AjaYmRMdf/
https://x.com/CNE_ElOro/status/1930385155241255221


 
 

 
Rocafuerte 1301 y Santa Rosa 

Telf: 593 7 2937 123 (124) 
Machala Ecuador 

 
 
Del Correo institucional eloro@cne.gob.ec del 27 de Mayo al 02 de Junio de 2025, no 
se ha recibido comentario alguno  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:eloro@cne.gob.ec


De : Silvia Rosario Loayza Jumbo
<silvialoayza@cne.gob.ec>

Asunto : SOLICITANDO HABILITACIÓN DE CANALES DE
COMUNICACIÓN

Para : Miguel Sanchez <miguellituma@cne.gob.ec>
Para o CC : Milly Quezada <millyquezada@cne.gob.ec>,

Mario Collahuazo <marioruano@cne.gob.ec>

Zimbra: silvialoayza@cne.gob.ec

SOLICITANDO HABILITACIÓN DE CANALES DE COMUNICACIÓN

jue., 22 de may. de 2025 17:15

De mi consideración: 

Con base en lo dispuesto por la autoridad de la Institución Msc. Mario Marcelo
Ruano Collahuazo-Director del CNE EL ORO, mediante Memorando Nro. CNE-DPDEO-2025-
2312-M, de
fecha 15 de abril de 2025, Informa la designación del equipo de rendición de cuentas
periodo fiscal 2024. 

Mediante Memorando Nro. CNE-DPDEO-2025-2322-M, suscrito por el Msc. Mario Marcelo
Ruano Collahuazo-Director del CNE EL ORO, de fecha 16 de abril de 2025, informa la
Convocatoria a reunión de trabajo – metodología de rendición de cuentas periodo fiscal
2024.

Mediante Memorando Nro. CNE-DPDEO-2025-2468-M, suscrito por el Msc. Mario Marcelo
Ruano Collahuazo-Director del CNE EL ORO, de fecha 29 de abril de 2025, remite
Socialización de la
metodología de la rendición de cuentas periodo fiscal 2024.

Mediante zimbra de fecha de fecha 28 de abril de 2025, suscrito por la Ing. Silvia
Loayza Jumbo-Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 2024, solicité Reunión de
Equipo Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas Institucional-Gestión 2024.

Conforme a lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Resolución
No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social y acorde al cronograma de las fases de trabajo para la
elaboración deliberación publica y presentación del informe de rendición de cuentas en el
Sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y, con la Metodología de
Trabajo para el proceso de Rendición de Cuentas del período 2024, aprobada en la primera
reunión del 29 de abril de 2025, mediante ACTA DE REUNION 001, con los Acuerdos y
Compromisos establecidos.

Mediante memorando Nro. CNE-UTPPEEO-2025-0646-M, de fecha 16 de mayo de 2025,
suscrito por la Ing. Silvia Loayza Jumbo-Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas
2024, solicité información requerida y evidencias para proceso de Rendición de
cuentas 2024, Responsables de unidades Administrativas, Áreas, Procesos y/o
actividades. 

Por lo que solicitó muy comedidamente a Ud y conforme a la METODOLOGIA DE TRABAJO
el cual indica habilitar canales de comunicación virtual desde el 27 de mayo de 2025  al 02



de junio de 2025, para que la ciudadanía requiera definir sobre que tema la autoridad
rendirá cuentas. 

ACCION  CONTENIDO  FECHA DE
EJECUCIÓN 

Habilitar Canales de
Comunicación 

Habilitará canales de
comunicación
virtuales para que la
ciudadanía requiera
definir sobre que tema la
autoridad rendirá
cuentas

27/05/2025 al
02/06/2025

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

--
Saludos Cordiales, 

Ing. Silvia Loayza Jumbo 
ANALISTA PROVINCIAL DE PROCESOS ELECTORALES 2
CNE EL ORO 
Cel: 0981827543


